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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL/ DE LA

COMPAÑÍA "TEVECABLE S.A.”

OTORGADA POR». * ' COMPAÑÍA "TEVECABLE S.A."

CAPITAL AUTORIZADO: 5/.6.000*000.000,00 :

AUMENTO s 5/.1.776* 122.000,00

CAPITAL ACTUAL: S/.1.400'*000.000,00 *

DI Y Copias

stfv

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

eintinueve de Ener
o

mi DDCTOR ALFONSO

República del Ecuador, hoy día lunes

 

  mil novecientos noventa y seis,

FREIRE:ZAPATA, “: NOTARIO DÉCIMO CUARTODEL: CANTÓN: QUITO,

comparece al otorgamiento de la presente escritura, el

Representante Legal de la Compañía "TEYECABLE S.: A.", señor

,dorge Benito Schwartz Rebinovich,y/en su calidad de! Primer

Vicepresidente Ejecutivo, conforme al nombramiento que se

agrega como documento habilitante, «ecuatoriano, : casado,

Ejecutivo. El compareciente es mayor de edad, domiciliado

en esta ciudad de Quito al igual que su Representeada y ques,

: también es de nacionalidad ecuatoriana, así como todos los
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accionistas gue intervienen en el Aumento de Capital que se

describe más adelante ya. hábil en derecho para poder

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fez y, me

pide que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que dices "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

la que conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

Sociales de Ja Compañia "lEVECABLE S. A.", al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- CECOMPARECIENTE.- Comparece

al otorgamiento de la presente escritura, el Representante

Legal de la Compañia "TEVECABLE S. A.", señor Jorge Benito

Schwartz Rebinovich, en su calidad de Primer Vicepresidente

Ejecutivo, conforme al nombramiento que se agrega coma

documento habilitante, ecuatoriano, casado, Ejecuta1vo. El

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

de Cuito al igual que su Representada y que, también es de

nacionalidad ecuatoriana, asá como todos los accionistas

que intervienen en el Aumento de Capital que se describe

'más adelante y, hábil en derecho para poder obligarse y

contratar en la forma expuesta.-' SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a)

Mediante escritura pública celebrada. el catorce de Octubre

de m1 novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Décimo

Primero de este Cantén Quito. Doctor Rubén Dario Espinosa

idrobo, se constituyó la Compañía "TEVECABLE S. A.",

aprobada según Resolución Número ciento catorce (114), de

trece de Enero de mil novecientos ochenta y nueve, dictada

por el Superintendente de ' Compañías, Doctor Carlos Muñoz

Insúa y, debidamente inscrita en.el Registro Mercantil,:el

. ma mo
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diecisiete de Enero. de mil novecientos ochenta''y nuevanO

. bajo el Número, cero siete ocho, tomo ciento veinte; b)

, Según escritura pública otorgada, el veintiséis de Marzo de

. mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Vigésimo

- Segundo del Cantón Quito, Doctor.Manuel José Aguirre, se

realizó la. Reforma de los Estatutos.-:Soctiales de: 1a'Compañía

.. "TEVECABLE : S.: A.", en: sue partes pertinentes, aprobada

mediante Resolución Número cero nueve cero cuatro (0904),

de veinte de Mayo de mil novecientos noventa y unó, dictada

por el Superintendente .de Compañías * encargado, Economista

Gilberto: Novoa Montalvo : y, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil, - el veinticinco de Junio .de mil

novecientos noventa y uno, “bajo el Número uno uno tres seis

(1136), tomo ciento veinte y dos. (122); c) Según escritura

pública otorgada, el. diez de Febrero de mil novecientos

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón

“¿Quito;: Doctor Manuel José Aguirre, se'realizó el Aumento'de

«Capital: y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía

“TEVECABLE S. A.", aprobada mediante Resolución número

cuatrocientos veinte (420), de ocho de Marzo de mil

. novecientos noventa y tres, dictada por el Intendente de

Compañías de Quito, “Dr. Pablo Ortiz García y, debidamente

inscrita en el Registro Mercantil, el once de Marzo de mil

novecientos noventa y tres, bajo el Número Quinientos

treinta y cuatro (534), tomo ciento veinte y cuatro (124);

y,.d) _- La Junta: General Extraordinaria y Universal “de

, Accionistas dela Compañía  “""“TEVECABLE S' A.y>celebradaven

¿28 -, estaciudad: de.Quito;: -el día veinte' y - seis de Octubre ' de
»

4
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mil novecientos noventa y cinco

todos los accionistas presentes

Cir rar AR mo MIO IAPega: ¿AS

: AAB]?

, resolvió por'unanimidad de

y por los representados, el

aumento de Capital y Reforma de los Estatutos ' Sociales de

_,la misma; todo lo'cual,' conforme al Acta qué se la" agbega

como documento habilitante

AUMENTO Y PAGO DE CAPITAL.- De

se la agrega como documento

-.¡ftodos los accionistas presente

- resolvieron en forma unánime,

sde '! la:.' Compañía en SEIS '!

"(S/.6.0007000.000,00) y,

'a esta ' escritura; -*' -TERCERA.-

conformidad con"el-*Acta'que

habilitante ''a' la "presente

' escritura y, aludida en el literal 'd) 'de "los antecedentes,

8 y por las Represéntadas,

fijar el capital ' AUTORIZADO

MIL'' MILLONES ''DE i*' SUCRES

aumentar su capital “suscrito y

pagado: a la suma de TRES MIL CIENTO SETENTA Y" SEIS MILLONES

CIENTO VEINTE Y DOS MIL SUCRES

: decir,!

(S/.” 3.176"122.000,00); es

se suscriben 1"176.122 nuevas acciones 'de mil' sucres

(S/. 1.000,00): cada "una, conforme al: siguiente detalle: *'

+ .1 ACCIONISTAS MO ACCIO-. CAPITAL  “- RESERVA '

e . MES ¿”SUSCRITO LEGAL

«ToV. MAX:S.A, TIVINANSA 754.046 -

TELESAR S.A. +, * 754.040 754840,.000 10"092.891

* .s CABLEVISION S.A. + 266.018=**» 244'418.000. 3"562.257

JN * 5,000 y+ JORGE ELJURI ANTON *

FRANCISCO VIVANCO RIOFRÍO «*:. 61 =  “ * 6,000

ROBERTO ISALAS DASSUN 4 4,000 84

+ FE730"806.000 10"092.976,

44,82

VARESERY.REVA-="* UTILIDADES ** TOTAL

LOR.PATRIM. --7 NO DISTRID AUNENTO

67 - 506"724.170,81  238'028,852,52 * '754"846.000"

,87  506'720.255,87  238'026.052,26  734"440.000 -

,00 178"844.953,78 * 04"010.899,22 “*266"418.000

82 3.914,92" "2.000,26 * » 6.000

,* 3.914,92 2.000,26 4.000

.82 3.314,92 2.000,26 6,000 -

 

TOTAL> 4'776.122 5/.1.770122.000 23'748.580,00 1.172'304.025,22 560'072.594,78 1.778'122.000 *

.27 ti" El: áumento de capital suscrito y pagado antesdescritoy,

-28
-

1,/+j

"conforme al cuadro''qur:  ¡tece

... ..Dn

a? E

de,' los"acciónistas*+*lo han

AXe
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.. , nn
cancelado en el 100% de su valor, mediante Reserva LegQS"

Reserva por Revalorización del Patrimonio y, con utilidades

no distribuidas, en proporción al porcentaje de acciones

que posee cada uno de ellos en el capital de la Compañía;

sin embargo de lo cual, todos los accionistas presentes y

por las Representadas, han dejando ' constancia desus

respectivas renuncias al derecho preferencial, í por

cualesquier diferencia que les pueda corresponder y, por lo

mismo han aceptado las cantidades y porcentajes antes

señalados.- CUARTA.— REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. ' De

.conformidad con el Acta tantasveces aludida ' y'que, se la

agrega a la presente:escritura como: documento habilitante,

y, .en razón del: aumento de capital suscrito y pagado y” el

Autorizado, resolvieron de manera unánime los' accionistas

le la Compañía, Reformar los Estatutos Sociales de la

> misma, en. sus partes (pertinentes, los mismos que desde hoy

- dirán: * " ARTICULO CUARTO.- CAPITAL  SOCIAL.-' El 'capital

Autorizado de la Compañía es de SEIS MIL MILLONES DE SUCRES

(S/. 6.000"000.000,00), dividido en acciones 'ordinarias,,

. nominativas el indivisibies: de MIL ' SUCRES (S/. 1.000,00)

cada una, numeradas del 0000001 alf!6”000.000 "inclusive,

suscrito y' 'pagado: en S/.''3.176"122.000,00 por “los

* accionistas, de acuerdo'al detalle constante en el artículo

de Integración de' Capital de ' estos Estatutos Sociales."

"ARTICULO TRIGÉSIMO -SÉPTIMO.- INTEGRACIÓN DE '*CAPITAL.- El

. capital Autorizado de * SEIS MIL MILLONES DE SUCRES  (S/.

-6.000000.000,00),y ha sido: suscrito y'' pagado *"por *los

+

accionistas,'según: el siguiente detalle:''--—=totiit -

NOTARIS¿gARTA
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1. ACCIONISTAS MOACCIO=% CAPITAL + CAPITAL RESERVA RES.REVAL. UTILIDADES - CAPSTAL

2 / A A SUSCRITO LEGM PATRIMORIO —. MO DISTRID. > : PAGADO

3 Td MASA, AUIOADAD 5/.SA'9I5.000 7SATOAG.000 10'002.076,67  S0A'72A,7O,01 230"028.052,52 1.3A9'BHL.000

4 ¿TELESATSad. 1.349.830 .. 504"990,000. 754"940.000 10"092.091,97 50A'720.235,07 230'025.852,26 1.349"030,000

sd comenisios 4. 476,818 210'000,000 266'A18.000 3"562,257,00 178"044.853,78 B4"010.809,22  478"418.000

6 ¡no ELJURE 11 5.000 6.000 84,82. FSA,IZ 2.000,26: 14.000

, TÁ FRANCISCO VEVANCO 8d 5000 B0D | BOY] POZA 200026 14.000

AA AE

: 9 po : : ya 

10 : TOTAL, 3, 3'176.122 .5/,4.100"000.000 1,774'122.000 23'748.300,00 1.192*301.025,22 560"072.594,78 3.178'122.000"

11  QUINTA.-. AUTORIZACIÓN.- De acuerdo con el Acta: tantas veces

12 aludida y que, ee la agrega a, la presente ' escritura, todos

13. los señores accionistas presentes y por las Representadas,

14 ,, resolvieron ,en forma unánime, autorizar al Representante  ..

- 15 Legal de la Compañía, para que a nombre y en representación

16 de .la misma, -.suscriba con seu sola;¡firma,: las escrituras *

17, . correspondientes, :así como para que, autorice alos

18: Abogados;'de-: la Compañía, la realización de: todos los

19 trámites, necesarios y - tendientes a la. legalización e

,20 . inscripción: de esta escritura en el Registro: respectivo.-

21, .SEXTA.-— CUANTÍA:> ¡La cuantíia:de: la presente escritura; es

. 22 , por el mismo: valor del aumento de'capital que se realiza.-

23 .—.Usted, señor ,Notario, se dignará agregar : las demás de

24 , estilo ,para la. perfecta validez : de esta  clase' de

25 contratos.- ” Hasta'aquí la minuta que se encuentra firpmed

26 por: el. señor: Doctor FRANCISCO: VIVANCO RIOFRIO on

27 ¿matrícula profesional . número mil ciento setenta y cinco y

28 el doctor MARTIN PORTILLA PEREZ, con matricula profesional

€ANSA A As
.. ». -. . on. aA

os VMritronharadnr s 11
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número dos mil trescientos setenta y cinco del Colegio e80n Nn6

Abogados de Quito, la misma «que queda elevada a Escritura

Pública con todo su valor legal.- En este acto se

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso;

y, leída que le fue al compareciente íntegramente por mí el

Notario, este se afirma y ratifica en su total contenido, y

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

 

 

SR. JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH.

AP7OPIEIAE

Jo7 -067

   

 

“rade)

El

Señor Notario Doctor Alfonso Frelra Zapala.

-oniínuación se ogregan las cacumentos habilitante
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Quito, Marzo 31 de 1995 ] . ¿Ab mj)
, der

Señor : ms, A nes .

JORGE SCHWARTZ REBINOVICH

Presente.- A

De mi consideracion:

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “TEVECABLE $S.A.”,

celebrada en esta ciudad de Quito, el dia jueves, 30 de Marzo de 1993, tuvo el

acierto de reelegir a usted, en el cargo de PRIMER VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de

la misma, por el periodo de DOS años más y, pudiendo ser reelegido indefínidamente;
otorgándole, las facultades y atribuciones que, tanto la Ley como los Estatutos

Suciales que rigen a la Compañua le señalan; en tal condición usted, tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

CONSTITUCION : Octubre 14 de 1988 y, Febrero 10 de 1993,

CAPITAL : S/, 1,.400'000.000,00.

INSCRIPCION : Enero 17 de 1989 y, Marzo 11 de 1993

 

 

Atentamente,,

z .

eea

DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO

SECRETARIO. :

Yo, JORGE SCHWARTZ REBINOVICH, dejo constancia de mi aceptación en a

reelección al cargo de PRIMER VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía

“TEVECABLE $.4.”, por el periodo de dos años más y, en los términos que anteceden,

Con esta fecha queda Inscrito el preggnte
documento bajo el Dé del" Re-

gistro de Nombramientos Tomo1 y”en

 

  

  

 

  
EL REGISTRADOR

DR. JULIO CLSAR ALMEIDA M.  
 

. e
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3dz 10die, Pr PodCNAedesilosml£ccóaspmq

ACTA DE ' JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA: Y UNIVERSAL DE

." ACCIONISTAS.DE-LA COMPAÑIA * TEVECABLE*8.ARJs E 8000 rg
”. poEyeAAN pr A, bapeDÁRBIL. A

Celebrada.en.la ciudad de Quito,el día de hoy Jueves; yéfito yysels de Octubre, de

mil novecientos noventaycinco,alas 17H30,enel localde la'Compañía, ubicado

.. * en el inmueble de la Calle Bosmediano. Casa ¿it 5 y Av.: González Suárez de esta

mismaciudad; sin mediar'convocatoria previa y, 'conforme,a lo dispuesto en el Art.

280 de la Ley y Estatutos Sociales, se encuentran reunidos los señores: JORGE

SCHWARTZ REBINOVICH,en calidad dePrimer Vicepresidente' Ejecutivo de la

Compañía; JORGE ELJURI ANTON,accionista: y, a la vez: Vicepresidente de la

Compañía; T.V. MAX S. A. TIVIMAXSA,accionista y debidamente representada por

su Gerente General el señor Juan Eljuri "Antón; TELESATS. A., accionista y

debidamente, representada por su Gerente General el'señor Gustavo Massuh;

RANCISCO "VIVANCO:RIOFRIO, accionista; ROBERTO ISAIAS DASSUM,

Accionista y, ala vez Presidente de la Compañía; y, CABLEVISIONS. A.accionista

lebidamenté¡representada por su Presidenteel señorRoberto Isaías Dassum; todas

AS Empresas citadas, están representadas por sus respectivos representantes

egales, quienes tienen presentados los coreana:nombramientos; por lo

.
o
o
o
. -

 

   

  

   

 

   

  

Penéral de la' Empresa,' Dr: Francisco'Vivánco”Rioníó"y por" disposición del

residente,”¡procede *a formar'la lista' de' acclonistdá présentes y""por las

00% del capital suscrito y pagado de la Compañía)sé declaralegalmente instalada
2) presente junta Universal, a efectos de lo cual yde:¡Máherá"unánime,todos los

pecionistas ypresentes y PERRERAainteraL,epsspbre, los.siguientes

cae uds. paisES goCE,ae gh Ae dlrsCarta MP

Y, d sm ¿My z E. 4 EN

"ResolverSobre el Aumento del Capital.de la'Compañía;Fay to.

a Resolver'sobre las Reformas de los Estatutos Sociales de, laCompañía;Y

3,- Autorizar al Representante Legal.de la Compañía,parasuscribirescrituras.
A gi41 3251 di des PE

4

rsf >

Puestos deesta forma los puntos del orden del díaatratara en.la presente.Junta

Universal,“todos los 'accionistas _quesemeca.reunidos Y. por sus
. CES ql: Id

Re >resentadas, los a rueban en todas sus a, re
" Y, » Pso »TRAAspaAENh lid nd soleren los
e es. : : y Ho ,
o. , : ' el
y a . 5 » z

_ . lere

J, Bosmsélano Case Ey Qonzátez Suárez - Telfe.; 461 tivemealPl. Boxedboedidelo $62 708 - Quito - Ecuador
Ñ aa| o” » .

e. ' : :. “te ” rn. * . , , : gos
o, ¿ s OS
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A

RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL, CAPITAL DE LA: COMPAÑIA.- Con

ae

“

> ea, is IR YerPo

IN poINS pg pala
A É * A "$ AD doo.

po MW, Edae$+del . erro

Ur . , $ ua >
+ Haes +, "4 pita ee a »
ta
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respecto a éste primer punto del orden del día de la presente Junta y, por cuanto

existe unanimidad de criterios para aumentar el capital de la Compañía, todos los

Ls, señoresaccionistas presentes y por las Representadas, resuelven: de manera

- unánime; proceder a Aumentar el capital suscrito y.pagado, a la suma de TRES MIL
s, CIENTO:SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTE'Y,DOS'MIL SUCRES (S/.

3.176'122:000,00) y, se fija el Capital Autorizado de la Compañía en la cantidad de

SEIS MIL"MILLONES DE SUCRES (S/. 6.000'000.000,00);"por lo que, se suscriben

1776.122 nuevas acciones de S/. 1.000,00 cada una, cónforméal siguiente detalle:
ho.endelpu .* O np . nes a AAA 1 bear

ACCIONISTAS ! , NPACCIO> | CAPITAL RUSA RESER REVA»,.,, UTILIDADES, . . . TOTAL
5 e NES SUSCRITO LEGAL LOR. PATRIM. NO DISTRIB. ' * AUMENTO

- 1 * , La » . . >” "4 em mudo *o +.

TV.MAX S A "TIVIMAKBA 754 846 S/ 754846000  10'092.976,67  506'724.170,61 238'028.892.52 754'846.000
TELESAT S.AAi! + 754840" 754'840.000  10'092.891,87 ' ' sos'720 255,87" 236026 852.26 !' * 754'840.000

a CABLEVISION8.A. . p1, 360.418 268'418.000 , 3B62257,00 , 178'844.863,78 S4'DIOB89.22, .,, 260'418,000
"3 JORGE ELJURIANTON" .! 6 6 000 $4,62 + 3.914,92 2.000,26* 8.000

¿en 3, « FRANCISCOVIVANCO.;, 3 1: e. ¿6.000 —, 84,82 ¡yr > 3.914,92 71. y »1 2.000,26; xi '.! l- 6.000
ROBERTO ISAJAS * . ¿AL cr —_MEL—¿LaS ,¿——0
En pp e : :

TOTAL . 1776 122 9. 1.776'122000 23748 380,00 110230108328 560072 594,78, 1.776'122000

ar o, a ra

, -El aumento de capital suscrito y pagado antes descrito y.;conforme al cuadro que

.,'« Antecede,:los accionistas lo han cancelado en el 100% de:su valor, respetando los

porcentajes-que a cada uno de los accionistas les corresponde,-mediante Reserva

Legal, Reserva por Revalorización del Patrimonio y, con utilidades no distribuidas;

razón por «la cual, todos los accionistas presentes y por, las Representadas dejan

constancia desus respectivas renuncias al derecho preferencialque,:por cualesquier

diferencia existente les pueda correspondery, por llo mismo aceptan las cantidades

:.y porcentales.antes señalados. ' 0) aras:era
,

.- RESOLVER SOBRELAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALESDE LA

COMPAÑIA, En lo referente a este segundo punto del orden del día de la presente

, «Junta, todos los accionistas presentes y por las Representadas y, en razón del

Aumento. decapital suscrito y pagado y el autorizado, resuelven. de manera

unánime,"Proceder a Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, en sus
partes pertinentes, los mismos que, desde hoy dirán: “ARTICULO CUARTO.-'
CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la Compañía| es de SEIS ,MIL

: MILLONES DE SUCRES (S/. 6.000'000.000,00), dividido en acciones ordinarias,

nominativas eindivisibles de MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una; numeradas del
. 9000001 al 6'000.000 inclusive, suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al

pe la
:

a dadat ALas a . te
)

a
A

.
-

r



 

e Y

¿e F ES, Ad "4 ” ,

detalle ¿constante en el Artículo de Integración de Capital de estos Estatutos, g

Socláles:”.': “ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- INTEGRACION DE CAPIRAL).El

capital autorizado de SEIS MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 6.000'000.000,00) de

la Compañíá;' ha sido'suscrito y pagado por los actloriistas, según el siguiente

el

  

detalle! Na >. $,
. - , Es , * . . » mun a

t

ACCIONISTAS + a N? ACCIO- * CAPITAL CAPITAL RESERVA REVAL. UTILIDADES CAPITAL

o NES + ACTUAL SUSCRI LEGAL PATRIMONIO NO DISTRIB. PAGADO

bt: : " :

TV.MAX 9 A. a 1349 841 S/. 5894'995.000  754'846.000 10'092 978,67 506724 170,81 238'028.852,52 1.349 841 000

TELESAT S.A. * 11349.830 594'990.000  754'840 000 10'092.891,87 506'720 255.87 238'026 852,26 1.349'830 000

CABLEVISION S.A. 476.418 210'000 000  266'418000 3'B862.257,00  178'844.853,78 84'010 889,22 476'418 000

JORGE ELJURI ta ql 11 * B 000 6 000 84,82 3.914,02 ' : 2.000,26 “+ 11 000

FRANCISCO VIVANCO 11 5 000 6 000 84,82 , 3.914,92 2 000.26 o 11.000

BERTO ISAIAS* « u 5,000. 000. 5482 '___ 381492 .__200028 11000

OTAL: " 3'176.122 s/ 1 400'000 000 1778'122.000 23'748 380,00 1 192'301 025,22  560'072 594,78 ! 3.176'122.000 "

  
   

  

  

  

:- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA

USCRIBIR ESCRITURAS.- Finalmente y, en lo relacionado con el tercero y último

nto del orden del día de la presente Junta, todos los accionistas presentes y por

s Representadas, resuelven en forma unánime, autorizar al Representante Legal

e la Compañía, para que a nombre y en representación de la misma, suscriba con

u sola, firma, las escrituras correspondientes, así como para que autorice a los

Fr
ei
re

Za
pa
te

a bogádos de la Empresa, la realización de todos y cada uno de los trámites

esarios para la legalización e inscripción de dichos documentos, en el Registro

orrespondiente.

Resueltos de esta forma, todos los puntos del orden del día de la presente junta, se

concede un'receso, a efectos de  
 

J. Bosmedieno Casa 8 y González Suárez - Telfa.: 401 181/182/189/184 « P.O. Box 6499 C.C.!. t Fax: 262 708 - Quito - Ecuador
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RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-0630 dictada el 29

de Febrero del presente año, por la Superintendencia de

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos de la Compañia TEVECABLE $.

A., otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón, el

29 de Enero del año en curso.- Tomé nota de este particular

al nargen de la matriz de la escritura pública de

egnstitución de la mencionada compañla, otorgada en la

Notaria a mi cargo, el 14 de Octubre de 1.988.- Quito, a

-.- Seis de-Marzo demii novecientos-noventa y“seifBi=-"- “0

A, DR.

 

a? NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO.

rc
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ta fecha queda ¡inscrito el presente documento y la resolución
número SEISCIENTOS TREINTA DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO (E) DE 28 DE FEBRERO DE 1996, bajo el número 6880 del
Registro Mercantil, tomo 127.- Se tomó nota al margen de la
inscripción número 678 del Registro Mercantil de diez y siete
de enero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 163 tomo
120.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la
Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de
Estatutos de ” TEVECABLE S.A.".- Otorgada el 29 de enero de
1996 ante el Notario DECIMO CUARTO del Cantón Quito, DR.
ALFONSO FREIRE ZAPATA..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto
en el Art. Tercero de la citada resolución de conformidad a lo
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo
año.- Se anotó en el repertorio bajo el número 5315.- En
Quito, a ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis.- EL
REGISTRADOR. —

 

         

  

Dr. Julio Cása

>

Almeida 6
REGISTRADOR MERCANTE. DELfdp

. CANTON QUITO
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